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NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. ------------ 

(PODER) 

OTORGANTE: “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L." ------- 

ER ORARCRGLONA, 11 resilencia, ad s3Sels de rebrero 

de MOS Mil NOR A 

Ante mí, JAVIER MARTINEZ LEEMANN, =====-===-==-=- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE 2 > o 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-2arcelcna, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

Con LR. NUMEIO 302000. O A 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaría del Consejo de Administración 

de la compañla mercanti:, de nacionalodad esvañoia, 

denominada “ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domicilio la 0 Ud rd Ea 

de Gracia, 21, 1% planta, constituida por Lita 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 

día 2 de noviembre de 2,009, bajo numero 2796 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestion de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

temo 41541, folio 102, hoca número B-383129. Con 

C.1.£, numero 3-05203065 

Fue nembrada pala ÁÍche cargo, rcr tiempo 
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elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

LDíacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 21.0£7 de 
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, certiticación que del mismo me ertrega, expedida 

coro la preocia selcria Ccombarecierte, Doña Maria 

“ - o. a Tie An? 
L“SitTa nar tr=r RON, - ZA ¿iStoO Bueno del 

Presidente, gon celaya carcia-cassulo Rovira, cuyas 

LLULMAaSs JIM, cl. Cuanto a la de ja Sra. Forrer 

Agnone, por habe: sido putsla un mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. Garcia-Gassulil, per conocerla, 

y cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

insertarse en sus copias. a A 

Se halla legitimada vara ez presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

lacultades 14230 suficientes para el ctorgamiento 

Qe Laserna ma eo- ear. ALI CO NM ILEMTO. nr 
e EII A Co MEPLIMIENTO TE 

ACUERDOS SOCIALES. 2 

Asevera la Sré. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, 4851  COmD  _d 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

Cia ¿ o E: a ls 

especialmente su objeto social y domiciilo no han 

variado respecto de los consignados en los



documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

expresados anteriormente. TT 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 
4 egal para Jormalioz a Presente escritura piboiica » 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

BÍeCto, DTORRA: A A 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Adminteztración, +el día 

¿ de tebrero de 2.Úls, ua 08 que nace subtivciente 

mer cion el Ccertilicadí que Como se ea dicho a 

; - - . 2. PON Laa .n en racarra Paria 
4. 1aí3 ¡SS an ¿Aa CISSente Marltrlil, 

: 
== > .o A an a - Lon 
Ac a A = m eS a E E A > —. 

os 2 no a . oy AMADA IM E o AE PILA. ANIME TEST 122 1 poi COI. 

Y
 El/los otorgante;s solicitan expresamente del 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previste en el Roal Decret: 
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rm Srs » con . a 
TLAVEUVLA Lvl PECTECUTION LUX DATOS,.De acuerdo 

Tr n= Bu Jatós  persona.ecs A 20S 

ficheros informatizados de esta Notaría, que se 

conservarán en la misma con carácter confidencial, 

sin perjuicio «ce las remisiones de obligado 

cumplimiento. Su finalidad es la forma ización del 

presente instrumento público, su Facturación y, el 

su caso, seguimiento posterior y las funciones 

rririas de la ato 0.020 0 atoac. El responsable de 

estos daros es ez propio Notario autorizante del 

AST LO OTORGA la señora comnmareciente a quien 

hago las teservas y advertencias legales, 

ESPERA LIMON LO cl de A oblisatoriedao de 

A A A A 

Mercantil. =--=-- A 

Leo esta esurictusa, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la  otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres follos de papel o timerado dei estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. -“------=-=--- 

Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FPIRMADC, SIGNADO,  —RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEMMANN . Roo Le 

Sigue Documentación Unida 
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Rona Mana Laura Ferrer Agnone como Secretano del Consejo de Adminstación de ALMOSTER 

INVESTMENTS, St Sociedad Unipersonal 

: CERTIFICO 

Cue en el Acta del Consc.o de Adrmastroción celebiada 01 02 de fobrora de 2012, hallandose presentes 

: todos los miembros del consejo de adrimistiación te ta sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, Sl. a 
súber Sres Geraro barca Gassul ova, Carlos Camus Rodagues + Yaua Láutas Feues Ágnose, 

: quienes unánimemente acordaron constiluirsse en sesion del Consejo de Administración, unanimemente 
¿ acep su celebración bajo la Presidencia de Gerard Garma-Gassul Rovira, y actuando como 

; secrelano María Laura Ferrer Agnone, por haber sido elegidos por tos presentes por unanimidad, Se 

j adoptaron por unammnidad los siguientes acuerdos, entre otros que no los contradicen, todos ellos 
| comprendidos dentro del Orden del Día que unánimemente se aceptó para el desanotlo de la sesián, y 

  

que literalmente branscritos dicen asi 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se acuerda blorgar poder especial, tan arolio y suteiente corno er defecro se requiera a 
favor de 

Don Diego Femando Armas Medina, mayor de edad, de nacionaldad Ecustofiana. con 
pasgporle número 130376088-1, en vigas y cédula 180376088 1 como apoderada, para ta 
Resolución No. $C.5G G 09.03, de 26 de octubre de 2009, de la Superintendencia de 
Compañías de la República del Ecuador, conforme a lo estabieciclo en el numeral S de la 
referida Resolución. 

Para que en nombre y representación de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, St (ta “Soctedad”), 

pueda ejercer as siguientes facultades” 

Pos IE AS FAN ROA AS OA O ATOOTOS 7 RTRINPACIOOSS A COM de a Pe edad amo 

cegene o Cesongia y a0quers y ceda las acones o parbapaooses gue tueien 

en 5 , Ces, compar de resp bilidad iruitada, de 
economía muda, colectivas, en comanda simple o en comanorna dividida por acciones, o en 

asociaciones de cuentas en participacion, o de la naluralera que fuere de acuerdo a ta 
normatva gente en la República del Ecuador, 

(ii) Suscambir los contratos, escrituras o documentos que fueren necesanos con el fin ve realizar a 

aceptar las translerencias o cesiones de participaciones o acciones, asi mismo el mandatario 
esta facultado para realizar los trámues que precisaren ante cualquier perscha natural y 

jurídica, pública o pnvada. nacional O exlamera para perfeccionar las mencionadas 

transferencias o cesiones de acciones o participaciones, y 

MN (m) Comparecer a las juntas gererales de socios y de accionistas de las compañias o sociedades en x 

4 tas que la Sociedad tenga acciones O participaciones, cun voz y voto, asi como tomar las 

SN resotuciones que furren necesarias y » suscribir la hsta de asistencia O las actas de los 

Py setendas juntas DA 

L Eo AMO AO pla TA 

  

El Apoderado, aceplanco y actuando de acuerde con el eriargo tontense mensarts el presente 

documento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra csssiner respornsabilidas oODIgacion. 

reclamo, costo o expensa y acuerda embolsar las rr smas (ecluyerdo costos legales y gastos) que el



a Te 

El MERA E Y CON 

FIRMANTE sulra o tenga que incurrir coma resultado de la ejecución de los actos aulorizados en este 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo reafice el apoderado. 

Ej Apoderado deberá informar el FIRMANTE can tada la información, cifras, hechos y transacciones en 
las cuales entren o realicen como resultado del presente poder, y deberá remitir copia de todos los 
documentos que sean ejecutados con base en el presente poder al FIRMANTE 

SEGUNGDO.- Facuttar expresamente a todos los miembros del consejo de administración, para que 
cualesquiera de ellos, solidaria e indistintamente, puedan elevar a público los acuerdos adoptados por el 

Consejo de Administración, facultándoles especialmente en todo lo necesario y conveniente pará su 
y Hi para firmar A públicos o privados sean precisos 

y convenientes y para realizar cuantas actuaciones convengan hasta llegar a su inscripción en el Registro 
Mercantil, pudiendo otorgar escrituras de rectificación, subsanación y/o aciaración a la vista de las 
sugerencias verbales y/o calificación del Registrador Mercantil 

A contmuación fue suspendida ta sesión durante unos minutos con el objeto de redactar ej Acta, que 
seguidamente fue leida por el Secretario, aprobada por unantimudad y firmada por todos los miembros del 
Consejo de Administración 

Y para que así conste y surta las nícctos tegates oportunos endo ln presenie certificacion, ¿an el Visio 
Bueno del Presidente, en Barcelona a 02 de febrero de 2012 
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INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS 
ES DE. PAPEL: EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 

NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE 

El PRIMERO RAZSTA IL PRESENTE. YARCELONA, El mismo- 

La 17 SU BUTACA. DOY FE. "=== - tm 
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h 

El presente folio es el agregado alí documento en el que figura la firma de 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, e 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALM 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434061 de papel ex 
notariales. . 

        

  

  

  
  

  

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pais: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has Deen signed by 
3 éte signé par . 
3. guien actúa en calidad de NOTARIO AS 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 

a. A A ore 
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4. y está revestido del sello/timbre de la Notaria ta y an a o " OS 2. 5 

Dears the seal / stamp of pita es q ua l o 

est revétu du sceau/imbre de no cada de nro 

. MO Ya DO 
Certificado Dra. Paola Delgadó Teva 
Certified / Altesté OTARÍA SEGUNDA DEL CANTOR Quiros 

5.en BARCELONA 6. el día 7 de febrero 
at/á the / le 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By ? par 

8. bajo el número 6728/2012 e 

N? / sous n* 

DAA 10. Firma: 
Signature / Signature 

9. Selio / timbre: 
Seal / stamp: 
Sceau / timbre: 
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    IT 

AQ21674217 7 Op 2.7498   José Alberto Marin Sánchez 
 NMiedecaia     

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de ta firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears 
This Apostilte does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en laquelle le signataire de V'acte a agi et. le cas 
echéant l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 
Ceotte Avostile ne certfie pas le conteno de arte por emjelele o pta arvroro 
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